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INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente informaciónK queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

\ Por un uso responsable del papel,vlas copias de
' _ ,f I ’ Conocimiento de este asunto son remitidaívia electrónica,

- . _ " ' FECHA DE EXPEDICION: . _
r . . ,, \ i K - CIUDAD DE M9000 A, 3 i JUL mig .

‘ ' \ “2019,“Añ0 del caudillo del Sur, Emiliano Zapata” i \
No. de BITÁCORA ‘ v * h> ' ' '‘ FICIO No; DGGIMAR.710/ .09/AH-0554/07/19 K r/ / o - 0 fi 1 6 6
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos.
Con Fundamento en los artículos 135 fracción iV. 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y la,Protección'alAmbiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, Xll y XIdeI Reglamento Interior de ¡a Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancías cuya Importación y e portación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para eI‘VControI delProceso y‘uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la Clasificación y codificación de mercancias cuya importación y exportación está sujetaa regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás'disposiciones aplicables/se expide Ia presente autorización de importación a favor de laempresa denominada ' , . ‘ ' ‘7
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NOM'BRE‘O RAZON SOCIAL . _ - R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL'DOW AGROSCIENCES DE MEXICO, SA. DEC.V. a . 02,08,2019
BOULEVARD EMILIO SANCHEZ PIEDRAS NO. 302, INDUST DAM 980101SRO -XlCOTENCATL, “‘- ' - . -- VIGENCIA FINALCP. 90431, TETLA DE LA SOLIDARIDAD, TLAXCAEA
TEL. (241) 4‘18” 9302 . \ “t ‘ 02/08/2020
Correo-e: luisbenitez alos arzacom . ,,
NOMBRE\COMERCIAL ‘ am . Qee . . .
GF3991 HQ 2663049 (Triaryl thiobjágggfsfiïiié‘? ajggropanodíol + Residguo iiójle‘asdggjracci form dor catalítico sulfonado,polímeros con formaldehído, salesídé‘ïïodsioï ' ‘rNOMB-IÏE QUQVIICOIIUPAC ANA “ rw “a -
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10,0 + >= 5,0 - <=10,0 “MELO a?CANTIDAD \_ 1 t AcgN ARANCELARIA1_1 . ”sacamos;
OBJ ETO DE LA iMPÉQBW... CIÓN sEXPERIJMENTACIÓigfi/ '° B.s ANCA EN TOMATE YCHILE , Safi— sw .
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AV. Ejército NacionalNo.223, COLA áhua‘c,CP.11320,Alcaidía Miguel Hidaig
Ciudad de México;TeI. 01 (5 ) 54900900 www.gob.mxlsemarna_t\ _ K ¡W
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CONDI/CII'ÓNANTES DE LA AUTORIZACION l

‘ ' i
I. La presente autorización no exime al utorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la maten. _ \

l
II. Esta autorización podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental queï en su casospudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamentó en ¡é estatableciido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
VI_Il de Ia Ley General de Equilibrio ECoIóg co y la Piotección al Ambiente _

Ill. En caso de ocurrir un derrame infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberá avisa\de inmediato __
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades compe ntes asi como llevar a cabo las acciones.-
contenidas en Su Programa de medidas de ¡prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV De conformidad con los articulos 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGIR se le informa que comeimportador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del tramite SEMARNAT-017 024, el ‘Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos” xo,

V. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente, excepto Ia Aduana de Nuevo Lgredo en
cuyo caso únicamente será para el Cruce Ferroviario, en virtud de que mediante oficio DAN-00868 de fecha 15 de Junio de 2018 emitido por
la Subsecretaría para América del Norte de la Secretaría de Relaciones Exteriores donde se informa que el! Gobierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a través del puerto
fronterixo Nuevo Laredo Ill- Laredo IV “ComercioJVlundial”, al considerar los dosibles riesg s para Ia seguridad de los usuarios, las
instalaciones y las operaciones del Puerto y el Río Bravo. \

Infórmativo: 4
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121C017O
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' ' EFJQIPRLCISBJ HLS
C.c.e.p Dra. María de los Angeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. . - -

Ing. Carlos Miguel Valdovinos Chávez Subprocurador de Inspección Industrial carlos va__|dovinos@profepa qob. mx
Ing. Sergio l. Bazán Jimenez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. ‘Fx\ í — ‘= 09/AH—0554/O7/1 9
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